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VISTO

La solicitud de suscripción del contrato con la Mgter. Fabiola Lorena Heredia DNI: 24.318.359, para dictar el “Taller de
Proyecto II”, en el marco del Doctorado en Artes; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Fabiola Lorena Heredia es Magister en Antropología egresada de la UNC.

Que ha dictado dicho seminario con anterioridad.

Que ha sido designada por el Comité Académico de la carrera para dictar dicho seminario (RD 127/23).

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.

Que hubo un error involuntario y por lo tanto es necesario reconocer los servicios de manera excepcional.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Reconocer los servicios prestados por la Mgter. Fabiola Lorena Heredia DNI: 24.318.359, de manera
excepcional, por el dictado del “Taller de Proyecto II” llevado a cabo del 03/08/23 al 12/08/23, con una carga horaria semanal de
20 horas y una retribución total de $100.000 (pesos cien mil).

ARTÍCULO 2º: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos de la Maestría en Conservación de Bienes Culturales.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a la Secretaría de Posgrado, al Área Económico
Financiera y a la Oficina de Compras y Contrataciones. Cumplido pasar a guarda temporal.

d.o
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